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Autoridad Admini.rtrativa tenga tonodmiento de la falta dúdplinaria, bqfo mponsabilidad, ta.ro wntrario .re 
dedarará prescrita la aaión (. . .. .)': norma interna y taxativa que a nivel institucional contempla el plazo 
prescritorio, en conformidad con lo preceptuado en el Art. 173° del D.S. No 005-90-PCM; 

Que, en ese contexto se debe de tener en cuenta que, por autoridad 
competente debe entenderse como sinónimo de titular de la entidad, así lo precisa Freddy Mory 
Principe en su libro, "El Proceso Administrativo Disciplinario" (pag 142) no pudiendo atribuirse tal 
terminología de autoridad competente a la entidad en su conjunto y/ o a cualquier funcionario 
distinto al titular del pliego, por tanto en taso de la entidad regional, el titular del pliego es el 
Presidente Regional; se debe observar que, el Gerente de la Gerencia Sub Regional de 
Castrovirreyna Ing. Simeón Contreras Castillo, eleva el Informe N° 569-
2011/GOB.REG.HVCA/GSRC/G, de fecha 22 de noviembre del 2011, el mismo que fuera 
recepcionado por el despacho de la Presidencia Regional con fecha 23 de noviembre del 2011, tal 
como puede desprenderse del sello de recepción por lo cual el aludido informe constituye la 
comunicación formal respecto a la comisión de Faltas Administrativas de Ex Funcionario de la 
Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna de lo cual, se colige que desde la toma de conocimiento 
del titular del pliego del Gobierno Regional de Huancavelica, hasta el inicio de la apertura de 
proceso disciplinario, no ha sobrepasado el plazo de un año a fin de poder invocar una presunta 

!:>~tí;¡·-~~~ prescripción de la Acción Administrativa Disciplinaria, tal como lo argumenta el procesado; 
·#" vo o o,_~ 

~ ................ --~-~ Que, es de señalar que el Tribunal Constitucional , no ha sido ajeno a 
% ~~~~~tÁl~~os .ff ronunciamientos similares, respecto a la Institución de la prescripción la sentencia recaída en el 
~G «-."-~, Expediente N° 753-2001-AA/TC, se detalla en el segundo párrafo de los antecedentes que, la falta 

fNfRI\\. administrativa fue comunicado al despacho de la Alcaldía mediante Informe N° 049-98-UA/MPC, 
_ '> recepcionado el 7 de diciembre de 1998 , dictándose recién el 5 de setiembre de 2000 la Resolución 

(ifc~~"-'2~~ de Alcaldía N~ 334-2000, que dispone la apertura de Proceso Administrativo D~s~iplin~rio fuera -~el 
rfJ·(' . .··f¿:\plazo establec1do por el Art. 173° de Regl~m~~to de la Le~ .de la C~rrera ~dm111_1st:at1va, _rrec1s10n 
i?. ·¡· .. _:· .:·:···:·· !,~,¡ lara del TC, respecto al plazo de prescnpcwn de la Accwn Adm1111strat1va D1sc1plinana, la cual 
\.-,~.c .. , '·•. -o·,, _, 

w}:~ _ ,·;~{/ o_perará, una vez que S~ traspase el año después que e~ ti~l~r d~l pliego haya tomado conocimiento 
<f.c;c;~~;j:;" s111 que se haya procedido a la apertura del Proceso D1sc1plinano lo cual no acontece en el presente 

caso; 

¡jffl~o -í~· Estando a lo informado; y 

.;1f::.:, ,hq
1
ú •. J?i~ . . . Con la vi~ación de la Oficina Regional de Administración, Oficina Regional 

\\CJ ce: ~,~sona :,tle Asesona Jundica y la Secretana General; 

\\ ;,ú.,: .J,u:.~·~.c,:,f:~· . · En uso de las atribuciones " facultades conferidas por la Constitución ~ ....... ~.-rt' t.-- 1 

"<{o-:_;~~/ Política del Perú, Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley No 27867 - Ley 
Orgánica de los Gobiernos Regionales, modifica.do por la Ley No 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- DECLARAR INFUNDADA la solicitud de 
archivamiento de Proceso Administrativo Disciplinario, iniciada a través de la Resolución 
Gerencial General Regional No 1197-2012-GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 23 de noviembre del 
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2012, peticionado por servidor Miguel Ángel Huamán Gutiérrez, en merito y cumplimiento a lo 
prescrito en el Art. 173° del D.S. N° 005-90-PCM, y Art. 15° del Reglamento Interno de Procesos 
Administrativos Disciplinarios del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado con Resolución 
Gerencial General Regional No 203-2009/GOB.REG.HVCA/GGR. 

ARTICULO 2°.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los 
Órganos competentes del Gobierno Regional Huancavelica, Comisión Especial de Procesos 
Administrativos Disciplinarios, Oficina de Desarrollo Humano e Interesado, de acuerdo a Ley. 


